


PEAM remitir a la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, la propuesta de 
Convenio Específico de Colaboración Institucional entre el Gobierno Regional y 
esta Entidad. Seguidamente, mediante OFICIO N° 048-2024/GRSM/PEAM/GG, 
de fecha 15 de enero del 2024, el Gerente General del PEAM remite al alcalde de 
la Entidad, la mencionada propuesta de convenio. 

Que, el Informe N° 23-2024-DEyP-GIDUR/MDNC fecha 24.01.2024, con el 
cual el Jefe de la División de Estudios y Proyectos emite una opinión favorable a 
la propuesta de convenio interinstitucional entre el Gobierno Regional de San 
Martín y la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca del proyecto de inversión 
denominado: "Mejoramiento del servicio de transitabilidad vial interurbana en la 
vía de evitamiento Tramo Monterrey - cruce carretera San Fernando. Distrito de 
Nueva Cajamarca, Provincia de Rioja, Departamento de San Martin", con CUI 
Nº2599099. Para esto, se solicita opinión legal y posteriormente derivar el informe 
a Alcaldía y someter a sesión de Concejo para el Acuerdo de Concejo. 

Que, el Informe N°088-2024-GIDUR/MDNC de fecha 25.01.2024, con el 
cual el Gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural, por intermedio de 
Gerencia Municipal, solicita opinión y sometimiento a sesión de Consejo Municipal 
del de convenio interinstitucional entre el Gobierno Regional de San Martín y la 
Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca del proyecto de inversión 
denominado: "Mejoramiento del servicio de transitabilidad vial interurbana en la 
vía de evitamiento Tramo Monterrey - cruce carretera San Fernando. Distrito de 
Nueva Cajamarca, Provincia de Rioja, Departamento de San Martin", con CUI 
Nº2599099. 

Que, el Informe Legal N° 086-2024-OAJ /MDNC de fecha 02.02.2024, el Jefe 
de Asesoría Jurídica concluye que resulta viable legalmente APROBAR el Proyecto 
de convenio interinstitucional entre el Gobierno Regional de San Martin y la 
Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, del proyecto de inversión 
denominado: "Mejoramiento del servicio de transitabilidad vial interurbana en la 
vía de evitamiento Tramo Monterrey - cruce carretera San Fernando. Distrito de 
Nueva Cajamarca, Provincia de Rioja, Departamento de San Martin", con CUI 
Nº2599099. 

Por lo expuesto y en uso de las facultades establecidas en la Ley Orgánica 
de Municipalidades Ley 27972; el pleno del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 
de Concejo POR UNANIMIDAD; 

SE ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la CELEBRACIÓN del CONVENIO ESPECÍFICO 
DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL 
SAN MARTÍN Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVA CAJAMARCA, para la 
fase de ejecución del proyecto de inversión: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA EN LA VIA EVITAMIENTO TRAMO 
MONTERREY - CRUCE CARRETERA SAN FERNANDO DISTRITO DE NUEVA 
CAJAMARCA DE LA PROVINCIA DE RIOJA DEL DEPARTAMENTO DE SAN 
MARTIN, con código único de inversión (CUI N°2599099). 

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR al ALCALDE de la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE NUEVA CAJAMARCA, la suscripción del convenio aprobado en el 
artículo primero. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural y demás unidades orgánicas 




